
 

 

ENMIENDA 

 

A las disposiciones finales 

De adición 

 

Añadir una nueva disposición final con el siguiente texto: 

 

“Disposición final xxx. Modificación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera.  

El apartado 6 del artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera queda redactado de la 

siguiente manera:  

"6. El acuerdo del Consejo de Ministros en el que se contengan los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y de deuda pública se remitirá a las Cortes Generales 

acompañado de las recomendaciones y del informe a los que se refieren los 

apartados 4 y 5 de este artículo.  

En forma sucesiva y tras el correspondiente debate en Pleno, el Congreso de los 

Diputados y el Senado se pronunciarán aprobando o rechazando los objetivos 

propuestos por el Gobierno.  

Si aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública por 

el Congreso, los mismos fuesen rechazados por el Senado, dichos objetivos se 

someterán a nueva votación en el Pleno del Congreso, aprobándose si este los 

ratifica por mayoría simple.  

Si es rechazado, el Gobierno, en el plazo máximo de un mes, remitirá un nuevo 

acuerdo que se someterá al mismo procedimiento." 

 



 

 

JUSTIFICACIÓN 

La modificación que se propone pretende asegurar la coherencia en la posición 

institucional de las Cámaras parlamentarias en la aprobación de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y deuda pública y en la tramitación parlamentaria de 

los Presupuestos Generales del Estado. Esta modificación es además 

especialmente urgente e imprescindible para que puedan seguir 

desarrollándose, en el ámbito presupuestario, las previsiones de la proposición 

de ley y el resto de los contenidos del Pacto de Estado en materia de violencia 

de género, aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputados el día 28 de 

septiembre de 2017. 

 


